
FACULTADES DEL JUEZ CONCURSAL EN LA HOMOLOGACION DEL ACUERDO . SU NECESARIA LIMITACION.-



CUANDO SE HAN ALCANZADO LAS MAYORIAS NECESARIAS EL JUEZ DEBE HOMOLOGAR EL ACUERDO, SALVO QUE HAYA UNA VIOLACIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 953 O 1.071 DEL CODIGO CIVIL, EN CUYO CASO DEBE DECRETAR LA QUIEBRA SIN MANDAR A REFORMULAR LA PROPUESTA, NI REFORMULARLA EL MISMO.-



SI BIEN LOS JUECES CONCURSALES NO DEBEN SER SIMPLEMENTE UN CUENTAPOROTOS, PERO TAMPOCO DEBEN IR MAS LEJOS QUE LO QUE LA LEY ESTABLECE.-



LOS ARGUMENTOS DE NO DECRETAR LA QUIEBRA POR LA CONSERVACION DE LA EMPRESA, DEBEN SER DESECHADOS EN RAZÓN DE QUE ESTE ACUERDO NO FUE HOMOLOGADO POR ABUSO DEL DERECHO O FRAUDE A LA LEY Y NO HAY QUE PREMIAR A QUIEN USA ESTOS RECURSOS.-



EL PROCESO CONCURSAL DEBE SER RAPIDO, PERO TAMBIÉN SEGURO.-



LOS CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS SON LA GARANTIA PARA LOS JUSTICIABLES.-



SI BIEN ACEPTAMOS, QUE CON RAZÓN, SE CRITICO LA LEY 24.522 POR LIMITAR LAS FACULTADES DEL JUEZ EN LA HOMOLOGACION DEL ACUERDO,  LOS JUECES CONCURSALES, NO PUEDEN IR TAN LEJOS QUE ANTE LAS 
IMPUGNACIONES, NO SOLO DEJAN SIN HOMOLOGAR LOS ACUERDOS, SINO QUE INCLUSO VUELVEN EL PROCESO A INSTANCIAS ANTERIORES PARA REFORMULAR LAS PROPUESTAS O LO QUE ES MAS GRAVE LAS REFORMULAN ELLOS MISMOS.-



POR ESO SE DEBE LOGRAR UN SISTEMA QUE LOS JUECES CONCURSALES PUEDAN INTERVENIR PERO CON LA LIMITACION DE NO EXCEDER LOS CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS O LO QUE LA LEY CONCURSAL DISPONE PROCESALMENTE.-

PLANTEAMIENTO DEL TEMA



Cuando se sancionó la ley 24.522, esta decía en su artículo 52, el juez deberá homologar el acuerdo, cuando se han alcanzado las mayorías necesarias, por tanto, se consideró que se le habían restringido todas las facultades al judicante para no homologar en casos de violación a la ley.-



Siempre sostuvimos que el plexo normativo debe complementarse entre las distintas ramas del derecho, por tanto, que el juez no debía homologar cuando hubiere violación al articulo 953 del Código Civil o un abuso del derecho, contemplado en el artículo 1.071.-



No obstante la reforma operada por la ley 25.589 agregó expresamente dichas facultades al juez.



Si bien hemos sostenido y sostenemos que el juez no es un cuentaporotos, también consideramos que no tiene facultades para decidir sobre la conveniencia del acuerdo.-



Sus facultades están limitadas a la legalidad, sin embargo, vemos con preocupación que no obstante la clara disposición legal que indica que ante la no homologación del acuerdo se debe decretar la quiebra, salvo sujetos comprendidos en el art. 48 L.C.Q , los jueces comenzaron a disponer que el concursado debía reformular el acuerdo o lo que es más grave a reformularlo ellos mismos.-



Por tanto consideramos que el juez puede no homologar un acuerdo que ha logrado mayorías, pero en tal caso, debe decretar en forma inmediata la quiebra del deudor.-

SISTEMA DE LA LEY 24.522



El régimen legal original de la ley 24.522 establecía : "No deducidas las impugnaciones en término, o rechazadas las interpuestas, el juez dictará resolución homologatoria en el plazo de diez días". De alguna manera se retornaba sobre los pasos de la primer ley de quiebras 4.156 de carácter privatístico, en que la homologación era automática al conseguir las mayorías y que por los abusos producidas fuera acotado por la ley 11.719, que en su artículo 40 decía "aunque no se hubiera deducido oposición al concordato, el juez negará su aprobación en los casos previstos por el art. 38 o cuando estimase que las bases aceptadas por la mayoría son notoriamente gravosas para el interés general".-



Con muy buen criterio se cambió lo que disponía el art. 61 de la ley 19.551, en donde el juez no sólo tenía control de legalidad, sino de mérito y en realidad no corresponde al juez decidir si el deudor va a poder cumplir la propuesta o no, sino a los acreedores que son los dueños del crédito.-



Sancionada la ley 24.522 se comenzó a discutir si lo único que podría revisar el juez, es que se hubieren alcanzado las mayorías necesarias, o también podía ver la legalidad del acuerdo.-



Prontamente toda la doctrina aceptó que el plexo normativo había que interpretarlo en su conjunto y por tanto que el juez debía aplicar lo preceptuado por el art. 953 C.C. “El objeto de los actos jurídicos deben ser cosas que estén en el comercio, o que por un motivo especial no se hubiere prohibido que sean objeto de algún acto jurídico, o hechos que no sean imposibles, ilícitos, contrarios  a las buenas costumbres o prohibidos por las leyes, o que se opongan a la libertad de las acciones o de la 
conciencia, o que perjudiquen los derechos de un tercero. Los actos jurídicos que no sean conformes a ésta disposición, son nulos como si no tuvieses objeto.” Y por el 1.071 que indica “………..La ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos. Se considerará tal al que contrarie los fines que aquella tuvo en mira al reconocerlos o al que exceda los límites impuestos por la buena fe, la moral y las buenas costumbres.-



La ley 25.589 incorporó al artículo 52 de la ley 24.522 dos cosas importantes: 1.- la prohibición de homologación de propuestas abusivas o en fraude a la ley, que como vimos ya estaba aceptada por la doctrina y jurisprudencia, pero a partir de esta reforma surge como una obligación legal para el juez, no como una facultad



2.- Y el llamado cramdown power de escasa aplicación y que no nos detendremos a analizar en esta oportunidad por no ser tema de la ponencia.-



Muchas propuestas de acuerdo, no obstante haber obtenido las mayorías, necesarias, comenzaron a tildarse de abusivas y allí es donde comienza la discusión de que hacer en ese momento si decretar la quiebra como dice la ley o darle una nueva oportunidad al concursado. En general como hemos dicho la jurisprudencia optó por darle otra oportunidad.-

ACUERDO ABUSIVO O FRAUDE A LA LEY



Se plantea de inmediato la duda de ¿Cuándo un acuerdo (o una propuesta) es abusiva?.-



Las propuestas que generan el acuerdo no son abusivas por sí mismas, en nuestra opinión, sino que el abuso se da por 
conseguir las mayorías por otros medios o comprándoles el crédito a otros valores, para así perjudicar a la minoría restante, con una propuesta perjudicial para sus intereses.-



El fraude es cuando se elude una norma legal con intención de causar un perjuicio.-

CONSERVACION DE LA EMPRESA



No negamos la fuerza de quienes argumentan la importancia de la conservación de la empresa y que por tanto hay que darle una nueva oportunidad de formular propuestas.-



Pero tal defensa debe ser siempre para el deudor desventurado y de buena fe, nunca para quien abusa el derecho o actúa en fraude a la ley y debemos recordar que ese acuerdo no ha sido homologado, porque su propuesta ha sido abusiva o en fraude.-



Para moralizar el derecho y que realmente sirva y no genere reacciones adversas a lo que se quiere lograr por el abuso de benignidad con el deudor, creemos que ya como decía Alberdi se debe proteger al deudor de buena fe, pero nunca al que ha usado estas maniobras en perjuicio de los demás.-



No debemos olvidar que el crédito es el motor de la economía y de la empresa y que como tal hay que protegerlo adecuadamente para proteger indirectamente a la empresa.-



Destaquemos además que este tipo de acuerdos,  no nos aseguran la continuidad de la empresa, la realidad nos demuestra que este tipo de “empresarios” no merecen la oportunidad y que no 
debemos olvidarnos que una finalidad importante sigue siendo el pago a los acreedores.-



CONCLUSIÓN



Nuestro sistema legislativo actual es adecuado. Si el concursado alcanza las mayorías pero ha actuado en fraude a la ley o con abuso del derecho el juez no debe homologarlo.-



Pero no se debe premiar a este concursado que ha utilizado estas herramientas permitiéndole reformular la propuesta, volviendo el proceso hacia atrás o reformulándola el mismo juez.-



La conservación de una empresa no es más importante que la conservación de todas dejando subsistente el crédito.-



Dentro de los dos intereses antagónicos que nos planteamos preferimos que se deja a salvo la buena fe, por eso debe ser duro el castigo para el que actuó en fraude a la ley o abuso del derecho que poseía. El castigo en este caso debe ser decretarle la quiebra.-
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Comisión 3: CONCURSO





Subtema:  Facultades del Juez o tribunal en el proceso de verificación, revisión en el acuerdo preventivo y en el A.P.F Cuestiones Procesales. Las A.P.E. y la tasa de justicia.
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